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W COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A VíCT¡MAS
I t.lìGtsr-Al ri RA

Giudad de México, a 9 de mayo de 2019.
ccDMx/r L/cAEV/t I 6/1 9.

DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO
PRES¡DENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA GIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA

PRESENTE.

De conformidad con lo establecido en los artículos; 29, apartado D inciso a), y b), de la
Constitución Política de la Ciudad de México;12fracción ll, 13 fracción Vlll, y Lll de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y; 95 fracción ll, 96, y 368 del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México, solicito a usted de la manera más atenta que se
enliste en el Orden del día de la sesión que se llevará a cabo el próximo martes 14 de
mayo, la lniciativa de Ley que el Diputado José Emmanuel Vargas Bernal presentará y
cuyo encabezado es el siguiente:

INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE
MODTFTCAN LA FRACCTÓN Vil DEL ARTíCUI-O 3; EL PÁRRAFO PRIMERO
DEL ARTíCUIO 112 Y ELCAPÍTULO IV PARA DECIR COMISIÓN EJECUTIVA
DE ATENCIÓN A VíCTIMAS, TODO LO ANTERIOR DE LA LEY DE VíCTIMAS
PARA LA CIUDAD DE TrNÉXICO

Así mismo le solicito sea turnado a la Comisión de Atención Especial a Víctimas, en razón
de la competencia de dicha Comisión.

En atención a lo acordado con la Lic. Estela Carina Piceno Navarro, referente a las
personas que podrán enlistar puntos de acuerdo en el orden del día de las sesiones, yo

José Antonio Rodríguez Pineda, Secretario Técnico de la Comisión de Atención Especial
a Víctimas, remito a usted, este punto de acuerdo, haciendo la aclaración de que se hará

la sustitución del mismo para la sesión correspondiente.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo y adjunto documento original.
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Calle Gante L5, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, oficina Planta Baja,

conmutador 51301980, Ext. 3005



*'lL'1,1,,i",

W EMMANUEL VARCAS
DIPIJTADO LOCAL DISTRIîO 3I I.ticISl-Ál tiRÁ

DIPUTADO JOSE DE JESUS MARTÍN DEL CAMPO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO I LEGISLATURA

PRESENTE.

El que suscribe Diputado José Emmanuel Vargas Bernal, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido MORENA, con fundarnento en los artículos; 29,

apartado D inciso a) y 45 Apartado A numeral 2 de la Constitución Política de la

Ciudad de México; 12 fracción ll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México y; 95 fracción ll y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

México, someto a consideración del Honorable Pleno la siguiente:

IN¡CIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE

MODTFTCAN LA FRACCTÓN Vil DEL ARTíCUIO 3; EL PÁRRAFO PRIMERO
a

DEL ARTTCULO 112Y EL CAPTTULO rV PARA DECIR COMISION EJECUTIVA

DE ATENCIÓN A VíCTIMAS, TODO LO ANTERIOR DE LA LEY DE VíCTIMAS

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

DENOMINACION Y OBJETO

lniciativa de Ley con proyecto de decreto por la cual se modifican la fracción Vll

del artículo 3; el párrafo primero del artículo 112 y el Capítulo lV para decir

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, todo lo anterior de la Ley de Víctimas

parala Ciudad de México, tiene por objeto:

li
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1. Establecer en nuestro sistema de Justicia Penal mediante las

autoridades de la Ciudad de México, la creación de una Comisión

Ejecutiva de Atención a Víctimas que tome en cuenta sus

diferencias, necesidades e identidad cultural; proporcione

procedimientos judiciales y administrativos oportunos, expeditos,

accesibles y gratuitos; e incluya el resarcimiento, indemnización,

asistencia y el apoyo material, médico, psicológico y social

necesarios, en los términos de lo previsto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes

generales y locales en la materia.

2. Se crea la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad

de México, como organismo público descentralizado, sectorizado a la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; con personalidad

jurídica y patrimonio propios; con autonomía técnica, de gestión y

presupuestaria.

PLANTEAMIENTO

La organización de las Naciones Unidas (ONU), en su "Declaración sobre los

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de

poder" en dos de sus puntos del subtítulo Acceso a la Justicia y Trato Digno habla

de alguno de los derechos de la víctima que posteriormente retomaría de alguna

forma nuestra constitución política los cuales son'. "4. Las víctimas serán tratadas

con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a /os

mecanismos de ta justicia y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido,

segun Io dispuesto en la legislación nacional. 5. Se establecerá y reforzarán,

rl
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cuando sea necesar¡o, mecanismos judiciales y administrativos que permitan a las

víctimas obtener reparación mediante procedimientos oficíales u oficiosos que

sean expeditos, iusfos, poco cosfosos y accesibles. Se informará a las víctimas de

sus derechos para obtener reparacion mediante esos /necanismos.

Al respecto, la reforma constitucional de junio del 2008 contempla una restructura

general dentro Sistema Penal Mexicano, considera entre otros, temas de gran

relevancia como aquellos donde se privilegia el debido proceso, la presunción de

inocencia y la reparación del daño.

En dichas reformas, se reconocen por primera vez los derechos de las víctimas

del delito u ofendido, lo anterior en el artículo 20 apartado "C" de nuestra carta

magna y señala:

C. De /os derechos de ta víctima o del ofendido:

l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor

establece la Constitucion y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del

procedimiento penal;

It. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se /e reciban todos /os dafos o

elementos de prueba con los que cuente, tanto en Ia investigacion como en el

proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a interuenir en

eljuicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de Ia

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

Itl. Recibir, desde ta comision det detito, atencion médica y psicotógica de

urgencia;

tV. Que se /e repare et daño. En los casos en que sea procedente, et Ministerio

P(tblico estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la

rì
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víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y eljuzgador no podrá absolver

al sentenciado de dicha reparacion si ha emitido una sentencia condenatotria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar /as senfencias en materia de

reparacion del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en /os siguientes casos.'

cuando sean menores de edad; cuando se trate de detitos de viotación, trata de

personas, secuesfro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea

necesario para su proteccion, salvaguardando en todo caso /os derechos de la

defensa.

Et Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofe'ndidos,

fesfþos y en general todos los sujetos que interuengan en el proceso. Los iueces

deberán vigitar el buen cumplimiento de esta obligación;

Vt. Solicitar ias medidas cautelares y providencias necesarias para ta proteccion y

restitucion de sus derechos, y

Vll. lmpugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en Ia

ínvestigacion de /os delifos, así como las resoluciones de reserva, no eiercicio,

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté

satisfecha la reparación del daño.

El 10 de junio del 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, la reforma

por la que se adiciona el párrafo tercero al artículo 1o de nuestra carta magna, que

señala la obligación por parte del Estado para promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y prggresividad. Para tal fin, el

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

derechos humanos.

rj
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El I de enero del 2013 se publica en el Diario Oficial de la Federación la Ley

General de Víctimas, que tiene como objetivo primordial, reconocer y garantizar

los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en

especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia,

reparación integral, debida; establecer y coordinar las acciones y medidas

necesarias para promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio

efectivo de los derechos de las víctimas; así como implementar los mecanismos

para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la

reparación integral; garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la

justicia en estricto cumplimíento de las reglas del debido proceso; y establecer los

deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel que

intervenga en los procedimientos relacionados con las víctimas.

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 79 la creación del Sistema

Nacional de Atención a Víctimas, el cual para su operación y el cumplimiento de

sus atribuciones, contará con una Gomisión Ejecutiva de Atención a Víctimas,

la cual quedo debidamente constituida por Decreto presidencial publicado en el

Diario Oficial de la Federación del 08/0112014.

Con fecha 19 de febrero de 2018 se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, la Ley de Víctimas para la entidad, misma que reconoce y garantiza los

derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, en

especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia,

reparación integral a la víctima.

La misma Ley crea la Comisión de Atención a Víctimas de la Ciudad de México,

como organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Gobierno

de la Ciudad de México; con personalidad jurídica y patrimonio propios; con

autonomía técnica, de gestión y presupuestaria.
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La Comisión de Víctimas tiene como objeto desarrollar mecanismos de

coordinación entre dependencias e instituciones públicas y privadas locales y con

el Sistema de Atención, a fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los

derechos, mecanismos, procedimientos y servicios

soLUcloN

El apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece: "Los derechos de las víctimas. En todo proceso penal, la

víctima o el ofendido por algún delito, tendrét derecho a recibir asesoría iurídica, a

que le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el

Ministerio Público. A que se le presúe atención médica de urgencia cuando Ia

requiera y los demás que señalen las leyes". Así como atención médica y

psicológica de urgencia, al resguardo de su identidad, y otros datos personales en

casos específicos, a solicitar medidas cautelares y providencias necesarias para la

protección y restitución de sus derechos y a impugnar ante la autoridad judicial las

omisiones del Ministerio Público.

La Constitución Política de la Ciudad de México estipula que las autoridades de la

Ciudad de México deberán establecer una comisión ejecutiva de atención a

víctimas que tome en cuenta sus diferencias, necesidades e identidad cultural;

proporcione procedimientos judiciales y administrativos oportunos, expeditos,

accesibles y gratuitos; e incluya el resarcimiento, indemnización, asistencia y el

apoyo material, médico, psicológico y social necesarios.

Y la misma establece los derechos de las víctimas, estipulando, proteger y

garantizar, en el ámbito de sus competencias, los derechos de las víctimas de

violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos. Las autoridades

adoptarán las medidas necesarias para su atención integral en los términos de la

li
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legislación aplicable, dándose prioridad a las víctimas de todo delito que ponga en

peligro su vida e integridad física y emocional.

Señala también que las autoridades adoptarán medidas administrativas,

legislativas, presupuestales y judiciales a fin de prevenir los riesgos que los

originan, mitigar sus consecuencias, rehabilitar a las víctimas, victimarios y

aquellas personas que hubieren sido afectadas, desmantelar la estructura

patrimonial de la delincuencia a fin de garantizar la reutilización social de los

bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones

aplicables y de aquellos cuyo dominio se declare en sentencia firme, así como la

salvaguarda y restitución del patrimonio de las víctimas.

En este ordenamiento se establece la creación del Sistema de Atención lntegral a

Víctimas de la Ciudad de México, como una instancia superior de coordinación y

formulación de políticas públicas, la cual tendrá por objeto proponer, establecer y

supervisar las directrices, servicios, planes, programas, proyectos, acciones

institucionales e interinstitucionales, y demás políticas públicas que se

implementen para la ayuda, atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a

la verdad y a la reparación integral a las víctimas.

En virtud de lo antes expuesto, se propone homologar el nombre de

Comisión de Atención a Víctimas de la Giudad de México, al de COM(S|ON

EJECUTIVA DE ATENCION A S DE LA CIUDAD DE MÉXICO. tAI v

como lo establece la Constitución Política de la Ciudad de México, por lo

tanto se modifican la fracción Vll del artículo 3; el primer párrafo del artículo

112 y el Capítulo lV para decir Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas,

todo lo anterior de la Ley de Víctimas para la Giudad de México

RAZONAMIENTO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD

rì
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"Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de

delitos y del abuso de poder" en dos de sus puntos del subtítulo Acceso a la

Justicia y Trato Digno"

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán

derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del

daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional.

5. Se establecerá y reforzarân, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y

administrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante

procedimientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y

accesibles. Se informarâ a las víctimas de sus derechos para obtener reparación

mediante esos mecanismos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de

publicidad, contrad icción, concentración, continuidad e inmed iación.

A. De los principios generales:

l. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al

inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por

el delito se reparen;

il-vt

Vll. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del

inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las

modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad

judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su

participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para

corroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sentencia. La ley

rj
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establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su

responsabilidad;

Vlll. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del

procesado;

lX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula,

v

X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las

audiencias preliminares al juicio.

t I C. De los derechos de la víctima o del ofendido:

l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del

procedimiento penal;

ll. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el

proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en

eljuicio e interponer los recursos ên los términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;

lll. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de

urgencia;

lV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la

víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver

al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.

ll
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La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de

reparación del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos:

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de

personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea

necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la

defensa.

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos,

testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces

deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

Vl. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y

restitución de sus derechos, y

Vll. lmpugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la

investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio,

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté

satisfecha la reparación del daño.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad

[...] XXIX-X, Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la

federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus

respectivas competencias, en materia de derechos de las víctimas.

la Ciudad de México.

lì
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Giudad incluyente

t...lJ.Derechos de las víctimas

Esta Constitución protege y garantiza, en el ámbito de sus competencias, los

derechos de las víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión

de delitos. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para su atención

integral en los términos de la legislación aplicable, dándose prioridad a las

víctimas de todo delito que ponga en peligro su vida e integridad física y

emocional.

Artículo 29

Del Congreso de la Ciudad

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias

legislativas:

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias

conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de

coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la

Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados

internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean

necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las

autoridades de la Ciudad;

Artículo 45

Sistema de justicia Penal

A. Principios

l)
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2. Las autoridades de la Ciudad establecerán una Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas que tome en cuenta sus diferencias, necesidades e

identidad cultural; proporcione procedimientos judiciales y administrativos

oportunos, expeditos, accesibles y gratuitos; e incluya el resarcimiento,

indemnización, asistencia y el apoyo material, médico, psicológico y social

necesarios, en los términos de lo previsto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes generales y locales en la

materia.

Reglamento del Conqreso de la Ciudad de México

Sección Segunda

De las Comisiones

Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es

facultad a realizarlo son:

l. La o el Jefe de Gobierno;

ll. Las y los Diputados integrantes del Congreso;

irrestricto, y quienes tienen

ORDENAMIENTO A MOFIDICAR

LEY DE VíCTIMAS PARA LA CIUDAD DE UÉXICO

rj

r)

TEXTO VIGENTE

Artículo 3.- Para los efectos de la
presente Ley, se entiende por:

r-vr [. .]

Artículo 3.- Para los efgctos de la
presente Ley, se entiende por:

t-vt t...1
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Vll. Comisión de Víctimas: A la
Comisión de Atención a Víctimas de la
Ciudad de

México; (...)

Vll. Comisión de Víctimas : A la
Comisión Ejecutiva de Atención a

Víctimas de la Ciudad de

México; (...)

CAPÍTULO ¡V

COMISIÓN DE ATENCIÓN A
VÍCTIMAS

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CAPITULO IV

COM¡SIÓN EJECUTIVA DE
ATENCIÓN A VÍCTIMAS

DE LA CIUDAD DE MÉXCO

Artículo 112.-Se crea la Comisión de
Atención a Víctimas de la Ciudad de

México, como organismo público
descentralizado, sectorizado a la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México; con personalidad jurídica y
patrimonio propios; con autonomía
técnica, de gestión y presupuestaria.

t I

Artículo 112.-Se crea la Comisión
Ejecutiva de Atención a Victimas de
la Ciudad de México, como organismo
público descentralizado, sectorizado a
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad
de México; con personalidad jurídica y
patrimonio propios; con autonomía
técnica, de gestión y presupuestaria.

I I
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TEXTO sro

INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE

MoDtFtcAN LA rRRcctóN Vn DEL ARTículo 3; EL pÁnnaro PRIMERo

DEL ARTiculo 112y el cnpíruLo rv pARA DEcrR co¡u¡slótt EJEculvA

DE ATENc¡óru R vÍcnmAs, ToDo Lo ANTERIoR DE LA LEY DE vicrlmes

PARA LA CIUDAD DE nnÉXco, para quedar como sigue:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:

t-vt

tl
Vll. Comisión de Víctimas: A la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la
Ciudad de México; (...)

CAPíTULO IV
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA CIUDAD DE

mÉx¡co

Artículo 112.-Se crea la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la

Ciudad de México, como organismo público descentralizado, sectorizado a la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; con personalidad jurídica y

patrimonio propios; con autonomía técnica, de gestión y presupuestaria.

li
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

EN ENTE

Dado en el salón de sesiones de Donceles y Allende a 14 de mayo de 2019
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